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MESA DIRECTIVA 

LXIII LEGISLATURA 

P O D E R L E G I S L A T I V O F E D E R A L 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Exp. No. 551 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n t e s . 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona una fracción VI al artículo 61 de la Ley General de Salud, 

con número CD-LXIII-I-2P-038, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2016. 

Dip. Isaura Ivanóva Pool Pech 
Secretaria 
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M I N U T A 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O P O D E R L E G I S L A T I V O F E D E R A L 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VI al artículo 61 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: : ;.• 

Artículo 61.-... 

I. a III.... 

IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, 
para la detección temprana de malformaciones que puedan causar ceguera, y su 
tratamiento, en todos sus grados; 

V. La atención del niño y su vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y 
promoción de la integración y del bienestar familiar, y 

VI. La orientación alimenticia que debe tener la mujer durante el embarazo 
y el puerperio. 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 15 de marzo de 2016. 

Transitorio 

Dip. Isaura r^ano\)ia Pool Pech 
Secre tar a 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-I-2P-038 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2016, 

t i c Juan Carl^sT^elgadillo Salas 
cretario de Servicios Parlamentarios de la 

Cámara de Diputados 


